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Orrfen rfe ía píaza deí 24 o/ 26 de Marzo dt 18C3. 
firrKs I>K PÍA.—Drnlro de la Plmn—El Sr. Coronel, Teniente 

fjfonel, D. Sixto Berna.—Para San dnbriel.—El primor Coman-
1). Juan Pujol. 

fiRADA.—El Regimiento Infantería de Isabel I I , num. 9. Rondas, 
lio, I . l'isita Je Hoipilnl y Provisionet, núm. 9. Vigilancia de 
gtfrn, núm. 9. Ofininln de palrulln, n ú m . 5. Sargento para el paseo 
iilti t n / e r i M S . segundo Escuadrón. 

(le orden del Excmo. Sr.General, Gobernador militar de la misma.— 
Bl Sr. Coronel Sargento mayor, Juan de Lara. 

Artilleria.—Maestranza de Filipinas. 

Secretaria de la Jtmta Principal Económica del Depara 
lamento.—No habiéndose verificado la venta en pública su
basta de l'>fi 4000 cajones vacíos de empaque, nuunciado 
m las Gacetas do esta Capital números 6, 7 y 8 del 
presente mes, por fiita de licitadores, se anuncia por ter-
nra vez al público que el día 31 del actual, á las once de su 
nmñtnn, se verificará aquella ante dicha corporación, con 
li l)»ja de los 3|4 de su tipo ó sean á 1|2 real cada cajón. 

Mmila 21 de Marzo de l863.—Sernardo Martinez 
Moro. 0 

COMISARIA D E G U E R R A D E M A N I L A . 

Debiendo contratarse por esta Inspección la conduc
ción de siete individuos de tropa para Camarines Sur, 
do» licenciados del Ejército para la de Alb^y y tres 
piw la de Cebú, se invita á los Sres. Capitanes 6 Arma-
jcw d» buque que deseen interesarse en este servicio 
J enterarse del pliego de condiciones, que podrán pasar 
i esta Co nisaria, siliüida en la Maestpinz i de Artilleria 
^ esta plaza, de nueve á doce de la mañana del día 
26 del presente roes. 

Manila 23 de Muizo \86Z.=Loretn de la Peña. 2 

m m m DEL PUERTO DE MANILA 
DEL 23 AL 24 DE MARZO. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Guivan en Samar, pontin núm. 233, S. Ignacio, 
^ 13 dias de navegación, con 700 tinajas de aceite, 
'w id. de manteca, 16 cerdos y 1000 cocos: consig-
"•''o i D. Vicente Salgado; su arráez Comelio Acedello. 

ê San Felipe en Z i inhales, pailebot núm. 76, Rosario, 
^ 4 dias de navegación, con 1900 cavanes de arroz, 
^ piezas de cueros de carabao y vaca y 5 cerdos: 
*n8ignado al arráez Pedro Advincula. 

De San Vicente en las Islas Batanes, panco núm 443, 
Angel Custodio, en 7 dina de navegación, con 37 

*r('0s> 21 piezas de cueros de vaca, 8 casas de carey 
í . ^ picos de ube; consignado al arráez D. Martin 
^brebueno. 

De San Narciso en Zmíbales, id. núm. 421, S. Vi-
^ e> en 4 dias de navegación, con 1380 cavane* de 
Z101 y 5 cerdos: consignado á D. M riano Ramos; 

""ez Isaac Verona. 
p1Je Calnsiao en Fatigasinan, pontin núm. 237, San 

"Wo, en 7 dias de navegación, con 1204 cavanes de 
•rrc- - - — I A K . b?.z y 361 pilones de azúcar: consignado ol arráez 
W de Castro. 

Ue Currimao en llocos Norte, panco núm. 347, E s -
|r "^a, en 8 dias de navegación, con 260 cavanes de 
bi.02' piezas de cueros de carabao, 70 picos de si-
1̂ aoi 62 cerdos y 10 cestos do panocha: consignado 

*fraez Bernabé Liuanag. 
la ^ U a ' en Pangasinan, pontin núm. 208, Nlra. Sra. de 
^ "'"d, en 7 dias de navegación, con 872 cavanes 
Ale¡arr°2 y 1276 pilones de azúcar: consignado á don 

l̂ ndro Dacuco; su arráez Matius Castro. 

De Botolan en Zímbales, panco núra. 346, Sta. Rosa 
de Lima, en 3 dias de navegación, con 950 cavanes de 
palay, 17 piezas de cueros de venado y un cajón con 
panochas de dulce: consignado k D . Luis Toleuliuo Yupo; 
su arraei Marcelino Duermo. 

De D.igupnn en Pangasinan, id. núm. 178. Santo 
Niño, en 5 dias de navegación «on 920 pilones de 
azúcar, 100 cavanes de arroz y 20 bayones de malatquit: 
consignado ai chino Chia-Uco; su arráez Eugeni ) Ailegui. 

De Iba en Zambales, id. núm 428, Magdalena, en 
5 dins de navegación, con 450 quilos de yacal: con
signado al arráez Pedro Salvador. 

De Bolinno en id., pontin núm. 217, S . Nicolás, en 
5 dias de navegación, con 500 picos de sibucao, 11 
cerdos, 15 cavanes de arroz y 4 piezas de cueros de 
carabao: consignado al arráez Macario Biutisla. 

De Dagupan en Pangasinan, goleta núm. 89, JVa-
zareth, en 7 dins de navegicion, con 1500 cavanes de 
arroz, 18. id. de hjonjoii y 820 pilunes de azúcar: con
signada al chino Si-Siapco; su arráez Fabián Vinluni. 

De Santa Cruz en Zimbales, panco núm. 122, Tres 
Reyes, en 6 dias de navegación, con 650 c*vanes de 
paUy: consignado á doña Catalina do los Reyes; su 
arráez Eugenio Patricio. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Nuev.i-York, fragata americana, Franklin; su ca

pitán D. W . H . Nelson, con 24 individuos de tripu
lación: su cargamento efectos del pi-.ís. 

Para Hong-kong, berganlin español, 5*. Lorenzo; su 
capitán 1). Bruno Santa Coloma, con 19 hombres de 
tripulación: su cargamento arroz y café, y de pu8>jeros 
ü. Francisco Celedonio López, mestizo español y dos 
chinos. 

Para id., bergnntin sueco, A . O. Anderson; su capitán 
Mr. A . J . Slrombery, con 14 individuos de tripulación: 
su cargamento efectos del puí?, y de pasajero el francés 
L). José Romeve. 

P/ira Masbatc, guleta núm. 20O, Severina; su arráez 
Manuel Francisco. 

Pura Balayan en Batangas, id. núm 51, S. José, 
su arráez Hulagio Mendoza. 

Para Pangasinan, panco núm. 306, S. José; su ar
ráez D, Juan Loarco. 

Para Zambales, id. núm. 361, Soledad; su arráez Martin 
Amatay. 

Para Pangasinan, lorcha núm. 20, Voladora; su ar
ráez Florencio de los Reyes. 

Manila 24 de Marzo da l86'i.-~.Pedio Taxonera. 

Mayoría general de Marina del Apostadero 
DE FILIPINAS. 

Debiendo verificarse en el Arsenal de Cavile los exá
menes de patrones de cabotage en los dias 28, 39 y 
31 del actual, se auuncia al público, para que los que 
tienen presentidas instancias en solicitud de ser exa» 
minados para oblar á dicha ciase, concurran á aquel 
Establecimiento para el objeto indicado. 

Manila 20 de Mutzo de 1863—MdAwlde Dueñas. 0 

.i vn h a A I ' 
'•1 ., iH •n .iU si 

DE LAS ISLAS FILIHIN AS,, ,.||¡ Q ( .¿Ifl t . l 
SECRETARIA DEL GOBIERNO 

1 ni 
Los chinos que á continuación se .e^presaa>-uaÁ 

•iicados en esta provincia, han pedido'pasapojt^s par» 
regresar á su país: lo que se anuncia, al . público,, en 
cumplimiento drl articulo 20 del bando de 20 de 
Diciembre de 1849. .,[) noioir" 

Siao-Chuaco • H 328 
Tan-Yocuan 21205 
Go-Clioco . 9 9 8 1 
Dy-Cuaco • • . 20887 
In-Piecco 19335 

Manili 

Oiig-Quiengco 19088 
Yap-Yuco 21042 
Pe-Guimco 18543 
Ong-Diansing. . . 4 . . 16500 
Tnnp-Acong 2665 
A-Guan 11677 
Tin Atay 13941 
A-Puy 2631 
Fua-Áquin 17767 
Joc-Yao 3872 
Dy-Aun 14236 
Mariano Lim-Cjuji . . . . 9285 
Cang-Clianpue 19592 
24'de Marzo de \%Q-i.=Baura. 

Los chinos que á continuación se espresan, empadronados 
en esta provincia en la dase de transeúntes, han solicitado 
pasaportes para regresar á su pais: lo que se anunoia al pú
blico para su conocimiento y efectos convenientes. 

Ton Vnco 17712 
Co-Quiatco. 17993 
Co-Padco 18704 
Chua-Oy 18812 
T u n . V « » n . . o IOOOC 
Co-Tuatco 8212 
Quiens-Tamco 1496L 
Jao-Joco 13668 
Yu-Qneco 19459 
Tan-Magan 19350 
Chin-Tayco 17821 
T a n - Y a n c 17906 
Yu-Chayco 17564 
Ong-Suanco 17113 
Lim-Suncoy 17842 
Vy-Canco 9469 
Cua-Queco 11511 
Ong-Siseng 12971 
So-Chinjuat 18420 
Chan-Tonpo. 18728 
Ong-Tinn en 19037 
Vy-Paoco 17440 
Ong-Pingco 17853 
Go-Chiangco 18438 
Tan-Ngoco 19397 
Dy-Bongco 16636 
So-Tianchny 18247 
Cue-Yamco 19519 
Lim-Eco 19527 
O.ig-Camsan 19535 
Ung-Chinco 19539 
Tan-Tinco 19551 ^ 
Vy-Puauco Ifi658 
Sy-Sueco 19563 
Chua-Boco 19645 
Sy-Teco 19651 
Ang-Tungco 19665 
Lno-Chinco 19695 
Tan-Sianco 10425 
Cu-Ajong 12497 
Vy-Conquian 19740 

-Jji -Cl i ico 17491 
'"BlSníiia frti de Marzo úe \ü&¿.=Baura. 3 

Pof'disposición del Sr. Director de la Administra-
ion Local, se venderán en pública subasta loa bienes 
muebles embargados ii D. Ciríaco Bautista, que se hallan 

de manifiesto desde esta fecha en el Tribunal de mestizos 
de Binondo, como tambiun sus avalúos, sirviendo estos 
de tipo pura abrir postura. El neto de la subasta tendrá 
lugar en dicho Tribunal el dia 8 de Abril próximo, 
dando principio á las diez 'le su mañana y sucesivamente 
hasta las doce del dia. Lo que se anuncia para cono
cimiento del público y concurrencia de licitadores. Escri
banía á mi cargo del Superior Gobierno Civil á 23 de 
Marzo de 1863.—Jayme t'ujadcs. 2 
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SECRETAUIV DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M . N. Y S. L . C. DE MANILA. 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento, se anuncia el concierto público para la 
venta de los materiales que han resultado aprove
chables en A derribo de las herrerías de S. Fer
nando, con la baja del tercio de su avaluó, y con 
sujeccion en un todo á las bases que se i asertan á 
continuación. Dicho acto tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento cu la Sala de las Gasas Consistoriales 
el dia 9 del próximo Abril, á las diez de su mañana. 

Manila 23 de Marzo de \ S 6 S . = M a n u c l Mariano. 

Pliego de bases para la venta en concicrt ) público 
de los materiales que han resultado aprovechables 
en el derribo de las lurrerias d o S . Fernando. 

I.-1 El espresado concierto, se celebrará ante el 
Excmo. Ayuntamiento el dia que designen los anun
cios, y se rematarán los materiales al que mejor 
proposición hiciere. 

Los materiales que se subastan son los si
guientes: 

Pesos. Cént. 

126 tirantes de varias clases de ma
deras, á 3 pesos 50 céntimos... 441 00 

45 harigues, á 2 pesos 30 00 
•112 tirantillos, á un peso 112 00 

20 hojas de puerta, á 75 cént •15 00 
18 boncalos, á 5C cónt 9 00 

537 quilos y sobre-quilos, á 50 cént. 268 50 
127 pedazos cortos de id. , á 18 cént. 21 60 

57,500 tejas, á 5 pesos millar 287 50 

Total 1184 60 
3. ̂  El tipo para su remate en progresión as

cendente, será el de la cantidad de mil ciento odíenla 
y cuatro pesos sesenta céiílimos á que asciende el 
total importe del avaluó de dichos materiales. 

4. a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo adjunto, espresando en letra 
ó número la cantidad ofrecida. 

5. "* Para ser admitida á licitación, deberá acom
pañarse á la proposición, y por separado de ella, 
documento de depósito en el Banco Español Fili
pino de Isabel II, de la cantidad de cincuenta y 
nueve pesos veintitrés céntimos. 

6.1 El contratista otorgará y firmará su obliga
ción ante el S i . Corregidor, Vice-Presidente del Ex-

lfi*«l»ntíoímo A - y u n t a m l o . i t o , qno co«'¿i a u t o r i z a d a p o r ol 
Secretario de dicha Corporación, 

7.1 Deberá consumarse el contrato haciendo en
trega el contralista en la Administración de Propios 
del Excmo. Ayuntamiento, de la cantidad en que 
se rematen á su favor los enunciados materiales y 
se haya hecho entrega de los mismos por la per
sona que para este caso nombre la Coporacion 
municipal. 

S.n E l documento de depósito, será devuelto al 
rematante, luego que se haya terminado el contrato. 

9.a Los gastos del concierto y diligencias del 
remate, serán de cuenta del contratista. 

MODELO. 

D. N. N. , vecino de N., ofrece lomar á su cargo 
los materiales aprovechables en el derribo de las 
herrerías de S. Fernando por la cantidad de S. . . . 
y con sujeccion á las bases publicadas en el núm... 
tic la Gaceta fíñcial. 

Manila 4 de Febrero de 1863. ~ C ó m wr.aacT. i h 
Castro. — Crespo. — Es copia, Manuel Murzano. 2 

•nteres.:r»e en dicho serík-io, puedan imponerse de las 
condiciones b ĵo iss que habrá de licilurse y se h-.llan 
de manifíeslo desde este dia en el negociado respec
tivo de esta dependeucin huslii Ui once del 26 del 
corriente que se fijii para la celebración dkl neto de 
concierto en el despacho del Sr. Co iludor general. 

Manila 21 de Marzo de 1863 Ormaechea. 2 

Administración general de la Renta de Aduanas 
DE L U Z O N . 

E l sabtdo 28 del actuat, de doce á d-n de ja larde, 
se venderán en esta Admiiiisiracion en subasta pública 
con la baji del tercio de su primitivo avaluó, los efeto* 
decomisados que á continuación se espresan. 

Pesos Cént. 

Cuatro pañuelos espumilla de seda, bordados 
de colores, con peso juntos de cuatro libras y 
tres onzas, á ocho pesos unu 32 

Diez y ocho abanicos de nii.que ordinario 
con país de talco, á sesenta y siete réutinios 
de peso uno 12 

CuafrocientOf pares chinelas de China, imi
tación de esparto, á veinticinco céntimos de 
peso par 100 

Total. 144 06 
Manila 24 de Marzo de 1803.—A. Enriquez. 3 

00 

00 

Administración de Rentas Unidas de Visayas. 

Relación del número de patentes que han sido espedidas por 
la Administración de lloilo en la tercera semana de 
Febrero próesimo pasado y por la d* Cebú, en la pri
mera del presente mes, para ejercer la industria del 
aguardiente rom a saber. 

z í 

Phas en qtio se 
han espcilido. 

Feb." 

Mzo.. 

Año. 
Nombres 

de los industriales. 

Tan-Jaco. . . 

Distri
tos. 

Pue
blos. 

Iloilo .IMélo . 
Iilem .Tiiem. . „ lan-foco M e m . Iiiem. . á • 

„ I Doña ToinasR Kosa . . . . Cebú. . Sibon.'Ni." 
Cebú 11 de Marzo de 1803.—C7cmen/e de Santiago. 

C O N T A D U R I A G K N E R A L D E H A C I E N D A 
Pt ni.ICA DE LUZON V ADYACENTES. 

Autorizada la Contaduría genera! pnra contratar en 
concierto público el smminislro de aceite que sen nece
sario eu IRS Reaks Galeras .le esta Plaza y la de Cavile, 
nsi como también en ol CÓfegío de Snnt* Potenciaría 
por el tiempo q.ie resta hasta finalizar el corriente sfioi 
se anuncia al público pnra que las personas que gusten 

De doce á dos de la tarde del sábado 28 del ac
tual tendrá lugar en esta Administración la venta en 
subasta pública con la baja del tercio del primitivo 
avaluó de los efectos decomisados que á continuación 
se espresau: 

P . « 0 8 . Cént. 

Seis y medio quintales de arroz, en once bayo-
nes, k un paso y treinta y cuatro cént. quintal. 8 71 

Cuatro quintales de carne de vaca en sal
ín ue ra, en dos barriles, á seis pesos y sesenta 
y siete cént. quintal 26 08 

Uno y medio quintales mongos ó frijoles 
de China, en dos sacos, á dos petos y nesenta 
y siete cént. quintal 4 01 

Total 39 40 
Manila 24 de Marzo de 1863,—,4. Enriquez. 3 

yitimiiiístnicion Kéjierajl de Correos 
DB FILIPINAS. 

Por el vapor-correo de S. M. Patino, que saldrá 
el miércoles25 del corriente con destino á Ilong-kong, 
remitirá esta Administración la correspondencia para 
üuropa, vía del Istmo de Suez y sus escalas, como 
asimismo la de Coclúnchina. En su virtud la reja 
del franqueo y el buzón de esta oficina se hallarán 
abiertos hasta las CUATRO en punto de la larde del 
espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac 
y Santa Cruz, se recojerán á las TRES, y hasta la 
misma hora se admitirán LKS CARTAS CEIITIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 20 do Marzo de 1863. - E l Administrador 

general, Sebastian de Hazañas. 0 

L a barca española Encarnación, saldrá el 25 del cor
riente con destino á Emuy, según aviso recibido de la 
Capitanía di-I Puerto. 

Manila 21 de Marzo de 1863. — E l Administrador ge
neral, Sebastian de. Hazañas. 2 

La fragata inglesa John Mayall, saldrá pnra Liverpol 
el 27 del corriente; y el berganlin español Gravina el 
30 del mismo para Hong-kung, según avisos recibidos 
de la Capitanía del Puerto. 

Manila 23 de Marzo de 4¿63 = E I Administrador 
general, Sebastian de Hazañus. 2 

Para el 26 del (orriente pide visita de salido á l i s 
cinco de su tarde la fragata fram-esa Aune de liretagne con 
deslino ú Nantes; y el beri»nntin hambuignés Citade/le, 
saldrá para Hong-Long el 27 del corriente, 8«gun avisos 
recibido» de la Capitanía del l'uerl". 

Manila 24 de M.rzo de 18f}3, = El Admistrador go-
uefd, Sebastian de l luzañas 2 

Carlas detenidas por insuficienle franqueo. 
40 D. Calixto López Aiévalo. 
41 „ Francisco Varello. 
42 Mr. B. Aguirre. 
43 D. Vicente García. 
44 „ Simón Ventura. 
45 n Blas Billaroga. 
46 r) Francisco Cubnnbang. 

C bezas del Pozo. 
C.diz. 
London. 
Nueva Cáceres. 

L l . 
Sin dirección. 
Cavile. 

47 Una carta rotulada á la provincia de I Islas B itanes. 
Manilo 24 de Marzo de 1863.—El Administrador 

general, Sebastian de Hazañas. 3 

Administración depositaría de Hacienda pública 
DE LA l'UOVINCIA DE MANILA. 

Resultando vacante el estanco núm. 57 en el Parían-
cilio, dentro de Manila, por renuncia que luce de él, su 

propietario, las personas qué desen servirlo, dirigirán 
solicitudes documentadas á esta Administración, la ^ 
propondrá á la Superioridad, á la que mejores antec 
denles reúna y ofrezca verificar Us sacudas al contuj6' 

Manila (Binondo) 23 de Marzo de 1863.—.¿/anos, "j 

Administración genera! de Rentas estancadas 
DC LUZOX. 

Autorizado este centro por decreto de la Superintendej 
eia Delegada de Hacienda de 14 del que rige p̂ " 
la impresión litográfica de quinientos mil sellos de á cinco 
cuartos, seis mil de á diez cuartos, dos mil de 4 |J( 
real y tres mil de á dos reales para el franqueo ¡D 
terior de las Islas, bajo el tipo en progresión deseen! 
dente de dos pesos por cada millar de los espregi^ 
sellos; se anuncia al público para los que gusten hatt, 
proposiciones se presenten en esta oficina el jueves 
simo, 26 del que rige, donde tendrá lugar dicho acto, 
las diez de su mañana, hallándose de manifiesto de,̂  
esta fecha el pliego de condiciones en la mesa de partes 
la misma, 

Manila 23 de Marzo de 1863.—Teodoro fíoca. . 

No habiéndose efectuado el 21 del actual e| eoj. 
cierto anunciado en la Gaceta núm. Id del dia 18,¡, 
este propio mes, para la adquisición de una cuja ̂  
hierro, de cabida de cincuenta mil pesos, b jo el ^ 
de cincuenta pesos; se anuncia por segunda vez al publie, 
que el viernes 27 del corriente, á las doce del di»,,, 
celebrará de nuevo dicho concierto en el despacho di 
esta Administración general, estando de manifiesto ei 
la meta de partes de la misma el respectivo pliego 4 
condiciones para los que gusten enterarse de él. Mío 
23 de Maizo de 1863.-7'. .ñoca. 

Autorizado este centro por decreto de la Inlendendi 
general p^ra vender en concierto público la maderajj. 
servible, restos de vasijoría de la propiedad de la Uenu, 
con sujeccion ni pliego de condiciones que desde att 
fecha se halla de manifiesto en la mesa del negociado r» 
pectivo, los que deseen hacer proposiciones para su compn, 
se podrán presentar en esta oficina general el dii 
28 del actual, desde las diez hasta lus doce de a 
mañana. 

Manila 21 de Ma.zo de 1863.— T. Roca. v. | 

Comandancia general del cuerpo de Carabineros 
D K H E A L H A C I E N D A . 

Autorizada paro contratar bajo el t ipo de doscien
tos cuarenta y un pesos, veinte y cinco cén t imos en 
progresión desceudenlc, la reparación de 1 is cinco gi-
ritas de madera que tiene el cuerpo en el muelle 
3. Fe r i i a i i i l u ü e tssln Capit»!, se bacc saber por medio 
de este anuncio para que los que quieran encargRiH 
<le su ejecución, comparezcan en esta Comanilandi 
general el dia 15 de Abril próximo á Vis doce do su ID 
ñaña, que se verificará el concierto y le s e r á ailjnc 
cado al que hiciere I «s proposiciones mas favorables í 
la Hacienda. 

Manila 21 de Marzo de 1863.^Jose D . Cora. 

Real Sociedad Económica de Amigos del País. 

Llegados á esia Capital los cuarenta quintales den-
milla de algodón, procedente de Rjipto, en el berg» 
tin Ilocano, ha dispuesto el Excmo. Sr. Presidente flQ! 
Salvador Valdés se anuncie al púi lico con el fin de i)111 
los que deseen adquirir simiente puedan verificufl11 
bajo las condiciones de hacer un pedido marcaiulo I* 
cantidad, el cual será presentado en la Secretaría de I* 
Corporación, calle de Anda, esquina á la de Cabildo, n11' 
mero 4, donde se llenarán los requisitos prescriptos f 
la Gacela oficial. 

Manila 18 de Marzo de 1863 El Secretario, C a ^ 
Pav ía . 

Secretaria de la Junta <lc Vlinoncdii^ 
DE LA ADMINISTIIACION LOCAL. 

Por disposNoo del ?r. Direclor de la AdmLJslracion *̂ 
cal, se sacará á pública subisla, para su ramaleen el 
postor, el arriendo del arbitrio da la milauza y l',nl''e'! 
dt1 resi's de la provin ia dfl R 0 I 1 0 I , bajo el lipo en progrí*r 
ascemlenle de seis mil trescienlos cincuenU y un pesos e"e 
ttienio, ó sean dos mil ciento diez y siete pesos anuales V c0 
sujeccion al pliego de condiciones que se insert i a cont,nl1 
cion. El acto del 1 emale tendré lu^ar ante la Junta de 
nedas de la misma Administración, en U casaqueocuj* 
calle de la Audiencia mira. 3, á las diez de la mañanai 
dia 18 de Abril próesimo venidero. Los que quieran I ' 

cer proposiciones, las presentaran por escrito en •-.. ; 
acostumbradi con la garaatía correspondiente, esteiHi',,l_ 
en papel del sello tercero, en el dia, hora y lugar ar" 
designados para su remate. Manili 18 de Marzo de l8uJ-
Jaime Pujades. 

DIRECCIÓN GENERAL BE L Í ADMINISTRACIÓN L O C A L . — ^ ' ' ^ 
de condicione$ para el arriendo del arbitrio ' ' t^ 
matanza y limpieza de reses, aprobado por la • " ^ 
Directiva d é l a Administración Local en 2 i "''..'r¡' 
viembre de / 8 6 / y Superior decreto de 5 de 
de 4863. 

¿i» Se arrienda por el lérmiao de tres años el arbilfl 
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. |a matanza y limpieza de resesVle la proviDcia de Bohol 
bajo el l«P0 de 0351 pesos en el Irionio, ó sean 2117 pego pesos 

tipt 

en el an0' 
£.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado y con 

,16*1 o al mótelo adjunto, espregando en letra y número 
f. cantidad ofrecida. A la presentación del pliego deberá 
ic jin 'añarse el docamento de depósito en el Banco Filipino, 
• eIj |a caja de la Administración depositaría de provincia, 

.p.xjlivamenle de la cantidad de pesos 317'55, sin cayos 
requisilos no será válida la proposición. 

3.1 Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
.r0i'og¡ciones iguales, con la mayor ventaja, se abrirá 
licitación verbal entre loa autores de las mismas, durante 
¿jiz minutos, transcurridos los cuales, se hará la adju
dicación al mejor postor. En el caso de no querer los 
poslores puju verbalmente sus posturas, se hará la 
idiudieacion al autor del pliego que teuga el número 
jfdinal mas bajo. 

4>:> Con ai reglo al artículo 8.a de las instrucciones 
iprtfbadas por S. M.. en Ri'al orden de io de Agosto 
d; 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas las 
uijrr.is del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantu.s 
por este orden liendin á turbar la legitima adquisición 
in uní contralt con evidente perjuicio de los iulureses 
v conveniencia del Estado. 

5. ' Los documentos de depésito se devolverán, ter-
ni naila la subista, á sus dui-ños, á escepcion del enrres-
poudlenle á la proposición admitida, el cual se endosará 
en el acto, por el postor, á favor de la Administración Local. 

6. a El rematante deberá prestar en el término de 
diez días, de adjudicado el remate, la lianza currespon-
jisnle, cuyo vdlor sea igual al de un diez p § del arriendo 
ásilisfaccion de la Dirección de la Admiiiistraciou Local, 
cjaodo se constituya en Manila, ó del Gefe de la provincia, 
cgaido lo sea en esta. Guardo la fitnza consista en fincas, 
titi! han da ser rec mocid iS en Manila por el arquitecto 
¿1 Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
ÜHo de hipotecas, y bastanteadas por los Síes. Asesor 
íeGubierno y Hscal de la Real Audiencia. Kn provincias, l >s 
(i'íi's de ellas cuidarán bajo sii responsabilidad de que las fin
as en lianza llenen gu objeto. Sin est. g requisilos no serán 
tceptadus por la Dirección del ramo. En manera alguna aeran 
idaitidas como lianza las fincas de tabla, ni I. » de caña y ñipa. 

7 1 Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remite, se resolverá por lo que prevenga al efecto la Real 
iDíliuccion do 27 de Febrero de 1852. 

8.1 En el término de Cinco dias, después que se hu
biere noliíicido al contratista ger admig ble la lianza pre-
lentada, deberá otorgarse la corrospondiente escritura de 
obligicion, constituyendo la fiama estipulada, y con re-
nnociacion de las Leyes en su favor, para en el caso de 
ifiei que proceder coutra él; mas si se resistiese á ha
cerse cargo del gervicio, ó se negase á estender la es
critura, quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° 
Itlitlleal Instrucción de subastas de 27 de Febrero de 
18)2, q ie á la letra es como sigue: «Cuando el rema-
bote no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
ol̂ Kiniiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
el̂ lo eu el término que se señale, se tendrá por res-
ciiidüo el coatralo á perjuicio del mismo rematante. Los 
efectos de esta reclamación serán.—1.° Que se celebre 
""evo remate bajo iguales condiciones, pagando el pri-
•wr rematante la diferencia del 1 . ° al 2 . ° — S e -
inndo. Que s itisfaga también aquel los perjuicios que 
hubiere recibido el Estado por la demora del servicio. 
r m cubrir estas responsabilidades, se le retendrá siem
pre la ganntia de la suba^ti y aun podrán secues-
'wsele bienes hasta cubrir las responsabilidades probables, 
" «quolla no alcanzase. No presentándose proposición ad-
•nible para el nuevo remate, se hará el servicio por 
CDeiila de la Administración, á perjuicio del primer rema 
''"le. Una vez otorgada la escritura, se devolverá al co ilra-
tula el documento de depósito, á no ser que este formara 
Wedela lianza.» 

'•'•̂  La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo, 
•e abonará precisamente en plata ú oro menudo, y 
N tercios de año anticipado*. En el caso de incum-
froaiento de este, articulo, el contratista perderá la fianza 
""lendiéndose su incumplimiento transcurridos los pri-
¡"""s quine! dias en que debe hacerse el pago ade-
hlthdo dg| tercio, abon indo su importe la lianza, y de-
"lendo ser re.mesla, si fuese en metálico, en el improro-
Í J * término de dos meses, y de uo serlo, se rescin-
'f* el contrito bajo lis bases e^lablecidas en la reila 

, ^ la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852 
'• citada en la con.lición 8.'. 

^ El contrato se entenderá principiado desde que 
íeCOraunique al contratista la orden al efecto por el Gefe 

provincia. Toda dilación en esle punto, g<>rá en 
^Juicio de les intereses del arrendador, á menos que can-
Sr «genas á su voluntad, y bastantes á juicio del Escmo. 

" ^P^rintendenle del ramo, lo motivasen. 
Que i ^'Conll'al'sta n0 podrá exigir mayores derechos 
^ 'os marcados en la tarifa que se unirá á este plie-
PI'D'I 'a mu,ta ^ d'ez l)es0*> 1"* se le exigirán en 

P-'i competente por el Gefe de la provincia. La pri-
Sir'U VeZ ^Ue e' C0lllral'sta f,ille ^ esla condición, pa-
el8¡j ^¡ez pegos de multa. La segunda falta, deberá ser 
(le[ 8ada con cien pesos y la tercera con la rescisión 
i|0 co"lralo, bajo su responsabilidad, y con arreglo 

eVeQÍ<i0 en el arl 5-' dc ,a Real instrucción de su-
^ y» citada. 

(kn»1 ê Prohibe la matanza de hembras, escepto las 
13 Nas como ^tériles. 

P'ítUd i ^ permite matar res ninguna cuya pro
bado 0 e?'l'ma procedencia no se acredite por el inte-
4 g^' "fiante guia ó certificación del Alcalde mayor 
d.uje ^aadorcillo do la provincia, pueblo ó hacienda de 

proceda, con esprestoa de marcas; y las que se 

presentasen sin oglo requisito, serán detenidas y entrega
das al gobcrnadorcillo del pueblo para que las remita al 
Alcalde mayor, por quien se praclicaián las diligencias 
convenientes en averiguación del dueño, y no compare-
ele do quien las reclame, serán declaradas decomiso. 

14. £1 asentista deberá tener en todos los pueblos 
sus camarines de matanza ó mataderos proviglcs de todo 
lo necesario para dejar limpia la res. 

13. Los ganaderos serán admitidos á la matanza de 
sus reses por orden de antigüedad de fechas en su pre
sentación, y cualquiera queja que hubiese por falta á 
esta prevención, se dec diiá en el acto por el juez 6 
teniente del pueblo que debe coocurrir diariamente á la 
matanza, mediante una breve averiguación que haga sobre 
la llegada de las reses del reclamante. 

10. El asentista cobrará por cada cabeza de carabao 
que mate cual iiiier particul .r, cuatro reales fuertes y 
el cuero; por cada res vacuna, tres reales y el cuero, y 
porcada cerdo dos redes, debiendo estar sujeto ea lo 
relativo á carabaos á lo que espresan los artículos 11, 
12, 13, 17, 18, 21 y 22 d A bando publicado por el 
Sr. D. José Bisco y Bargas ea 29 de Octubre de 1782, 
que se copia á continuación, eseepluando las penis allí 
marcadas, que deberán ser las que el pt iule .te arbitrio 
de los Gefes. de provincia crean coivcnieate imponer, 
atendidos I m canos y circunstancias; pero dentro siempre 
de la esfera gubernativa. Cuando las dichas eircaustaocua 
eleven la falta á la categoría dn delito, deberán pasar las 
actuaciones al Juzgado correspondiente. 

ARTICULO 11. Se prohibe absoljtamente la mafanzi de cara
bao*, aunque km» propios, ya sean machos ó ya hembras, ¡¡ramios 
ó pequeños, desile el üia ile la pubiicacioii lie este bando, v 
consiguientemente se prohibe también el uso de las carnes do 
eslos animales, saladas, hechas tapa, ó de cualquiera otra suerte, 
á escepcion do frescas en los casos (pie se dirán después. 

ART. Tá. Para quitar el efuirio con oue alaunos intcntarinn 
encubrir su inobediencia ó roco, mcienoo oue la ros muerta 
era de moute, se prohibe asimismo la matanza y uso de las car
nes de carabaos monteses, cimarrones ó remontados, de los que no 
se podrá hicer otro uso que el de amansarlos pan la labor, 
con apercibimiento de que se rcpuUrán dichas carnes por do 
caribaos domésticos, robados, y se impondrá al que las tuviere, 
vendiere ó usare frescas ó saladas, ó en cualquiera forma, la pena 
cor respon d ientc. 

A u r . 13. A fin de que los dueños do los carabaos que se inuti-
licon por cojos, ciegos, flojos, viejoí 6 por otros defectos no los pier
dan, se les permitirá matarlos pira aprovechar la carne, pero ha do ser 
con la precisa condición de que lo han de hacer presente al Alcalde 
de naturales de sus respectivos pueblos, pidiénd-le licencia que 
dará dicho Alcalde por escrita con esprosion de las señas del carabao, 
en caso de constarle ser inútil y que es del quo pretende maturló, 
bien entendido, que se ha de matar preoisamoiito en la calle pública 
á la inmediación de la casa del Alcalde de naturales, de suoite 
aue él pueda verlo y no solo él sino también todo ei pnobio, presen
ciándolo el Escribano, quien eertillcará al respaldo de la licencia, 
que la rea muerta corresponde ú las señas que ella espresa, y 
la carne que resulte, no se ha de usar por el dueño de h ros, ñi 
por ningún otro á quien este la dio á la venta, sino en el estado 
Je fresca, pues por ningún pretesto se ha de poder conservar 
«n salmuera, tasajo, tapa ni de ninguna otra suerte, 0$áa do cua
tro años de obras reales al que contraviniere, ya sea el dueño do 
la res mderta con licencia ó cualquiera otro á quien este hubiere 
dado ó vendido carne de «lia. 

ART. 13. Se prohibe estraer en las embarencionc.-: que salgan 
de estas Islas, las astas, pioles 6 cualquiera otra parta de estos 
nhiraales, para quitar en lo posible h.tsta el menor estimulo dc 
m itar una especie (lia útil, que os la base fiiu lainentnl de la agri
cultura en este pais; 

ART. 18. Cuando se aprehendiesen carnes do carabaos saladas, 
hechaa lapa ó en tasajo, o conservadas de cualquiera otra suerte, no 
permitirán las respectivas justicias se haga uso alguno de ellas 
s.no que por el contrario dispondrán se quemen luego que se 
haya puesto en la sumaria testimonio en debida forma del cuerpo 
del delito, para quo así no sirvan por modo alguno de encubrir ú 
oscurcer delitos de esta clase. 

Art . 21. Los que matasen algún carabao suyo propio, sea 
macho ó hembra, grande ó pnqueño sin la compoteiiLo licencia por 
escrito, según queda prevenido, del Alcalde de naturales de su 
pueblo, sufrirán la pena que corresponda según los casos y cir
cunstancias, asi como loa que, habiendo recibido del dueño alguna 
parte de Ules reses, la conservaron qn tasajo ú hecha tapa. ' 

ART. 22. Al que danunciare á lu justicia ulguu ladrón do carabao 
ó descubriese que alguno I n mllerto alguna ros do osu clase, 
sin lu coinpeteuto licencia, ó on otro lugar quo no sea on la calle 
púb'ica á la inmediación de la casa del Alcalde .le n itnraios, segim 
queda prevenido, se le gratificara con sois pe.s .s do Ion bieues^doi 
culpado, á cuyo fin y pira las demás costas procesales, le serán 
embargados, luego que se justi¡: pie ol delito. Y la misma gra
tificación, á costa dol culpado, se dará á aquel por cuya denuncia 
se hallare en poder de alguno carne de carabao, salada, hecha 
tapa ó en tasajo, pasados stísonla dias desdo la publicación de 
este bando. 

17. El asentista, bajo la mnlta de dos pesos, no po
drá estorbar que se maten reses en todos los pueblos de su 
comprensión con tal que se sujeten los matadores ó ma
tarifes á l.s condiciones olab.ccidds y a los derechos del 
asiento. 

18. No podrá matarse re* alguna sino precisamente 
en los sitios destinados al efecto en todos los pueblos 
por el asentista: á los qir' lo verifiquen clandertina-
meate ó fuera de los sitios referidos, se les impondrán de-
recbos dobles á benelii io riel usenlisti on la forma si
guiente.—Un peso y el cuero por cada res de carabaos 
se B reales y el cuero por cad i res vacuna y cuatio 
reales por cadi cerdo: si luibieso oculudo los cueros, abo
nará cuatro reales por cada uno. 

19. La autoridad de la provincia cuidará de dar á 
este pliego de condiciones, y tarifa á él unida, toda la 
publicidad correspondiente, á fln de que nadie alegue 
ignorancia. 

20. No se entenderá válido el contrato hasta que 
recaiga la aprobecion del Escmo. Sr. tuperinlendeute 
del ramo. 

21. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
los bandos, queda sujeto el contratista á las d¡sposicíone-> 
de policía y ornato público quo le comunique la auto
ridad, siempre que no estén en contravención con las 
cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá representar 
en forma legal lo que á su derecho convenga. 

22. La autoridad de la provi.icia, los gobemadorcillos 
y ministros. de justicia dc los pueblos, harán respet tr 

al asentista como representante de la Administración, 
prestándole cuantos ausilios pueda necesitir para hacer 
efectiva la cobranza del impuesto, facilitándole el primero 
una copia de estas coadiciones. 

23. Si el contratista diere lugar á imposición de mul
tas, y no las salisfacicre á las veinticuatro horas de ser 
requerido, se cobrarán de la lianza. 

24. En vista de lo preceptuado en Real orden de 
18 de Octubre de 1858, los representantes de los propios y 
arbitrios se reservan el derecho de rescindir este contrato, si 
así les conviniese á sus intereses, prévia la indemnización 
que marcan las leyes. 

25. El contratista es la persona legal y directamente 
obligada. Podrá subirrendar el arbitrio, si asi le convi
niese, pero entendiéndose que la Administración no con
trae compromiso alguno con los subarrendadores, pues que 
de todos los perjuicios que por tal subarriendo resulten al 
arbitrio, será responsable directamente el contratista. Los 
subarrendadores quedan sujetos al fuero común, porque 
su contrato es una oblig xión particular y de interés pu
ramente privado. En el caso de que nombre subarren
dadores dará cuenta al Gefe do la provincia con una rela
ción nominal de ellos para solicitar los respectivos títulos. 

26. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumpli
miento de este contrato se resolverá por la vía conten-
ciosa-administrativa. 

Manila 22 de Agosto de 1862.—El Director, Pablo Or-
Hgn y liey. 

Condiciones especiales de esle controlo. 

I>* Los gastos de remite y Iw qne se originen en el 
otorgamiento de la escritura y ¡as copias y testimonios 
que sean necesarios sacar, seran'de cuenta del rematante. 

2í» Con arreglo á la Real orden de fecha 20 de Fe
brero del presente año de 1862, y decreto de cúmplase 
de 28 de Abril del mismo, se ha Ajado ol cinco por 
cielito del tipo que marca U condición primera para 
el depósito necesario para liciiar, y el diez por ciento 
de lo que. a;-cie da el arriendo para la liabza que ga
rantice el conlralo. 

3. a La lianza será hipotecaria, y d>> nirgun modo 
personal, pudiendo ser metálico depositado, en el Raneo 
Español Filipino de Isabel I I , cuando sea en Manila, ó 
en la Administración de Hacienda pública de la provin
cia, cuando se otorgue en esta. 

4. " Se lijarán en todos los tribunales de los pueblos 
que abrace esla contrata, copias exactas del pliego do 
condiciones y tarifa que han de servir par.i abrir la li-
cüacioa.—OÍliga y Rey. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N. N. vecino de N. . . ofrece tomar ásucai io el ar
riendo de la matanza y limpieza de reses de la provincia de 
Roho!, por la cantidad" de (pesos. . .1 tantos pesos y con 
e itera snjeccion al pliego do condiciones publicado en el 
ruim. do la Gaceta. 

Acompaña por separado el documenlo qne acredita el 
depósito de trescientos diez y siete pesos, (incnenla y 
cinco céntimos $ 317'OÍÍ pea-s en el Raneo Español F i -
lip i.o Je Label U . 

Fecha y firma. 
Es copia, Jaime Pujndcs. O 

Secretaria dciaJanta dc Reales Almonedas. 

Por derroto dol Sr. Intendente genornl, se avisa HI 
público que el dia veintiocho «leí nctual, á las doro 
de su ni n ü- i ante !• espresadn Junta que se reunirá 
en los, estrados de la Inteiiilencia gencrd, se sacará 
¡i subasta la contrata de siiniinistro de leñn y carbón 
Kejetitl p ira el servicio de lu Casa Provisiunal de mo-
m-ila bij-» el tipo en progresión descendente de veinti
cinco céntimo! por cada quintal de !• ña y de un pe.-o 
veinte y dos céntimos por cada quintal de cr.rboo, y cou 
Pii jerr ion al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
núinero trescientos treinta y cuntro, correspondiente al 
in érenles veinte y ocho de Enero último. Los que 
gU*|(vO prc-tar este servicio presentarán sus proposiciones 
i n pliegos cerrados en papel del sello tercero marcán
dole lu cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos re
quisitos no serán admisibles. 

Manila 13 de Marzo de \ Francisco Rogenl. O 

Real Tribunal de Comercio. 
E n cumplimiento del articulo 22 del código de Co

mercio, han sido presentadas á la toma de razón en 
el registo píddico del Comercio laa escrituras siguientes. 

Nu'.va escritura social de los Sres. I ) . Venaneio 
Saín: y D . Juan José Marcayda, bajo el título co-
merri:! de Venancio Suinz y Compañía. 

E^erilura del poder conferido á D . Jutn Sainz pura 
ser f ic t 'T de los Sres. Venancio Sainz y compañía. 

Secretaria de Gobierno del Tribunal 21 de Marzo 
de l86:J.=Pe</ro Memige. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor primero de 
esta provincia, dictada á instancia de D. Jaime Osbnal 
en -los autos ejecutivos promovidos contra D. Máximo 
Roco, sobre caiitidnd de pesos, se sacarán á pública subasta 
los bienes embargados al mismo para los dias 9, 10 y 11 
de Abril próximo entrante, de nueve á dos de la tarde 
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en los Estrados del Juzgado primero, verificándose el 
rt in ae de los muebles en los dos primeros diaí, y en 
ti bltimo los raices ronmlentes en una casa de caña 
y iiipa con cerv.o de piedrn, uvulunda en ocho pesos, y 
un solar en aue esta plantada dicha casn, que mide 
de frente siete varas y una cuart»; de fondo treinta 
id-, linda por Norte con el de D. Juan B-tutistn, calle 
Rei-I en medio, por el Sur con el solar de Doña Ray-
inunda Roco y por el Oeste con el del finado D. Tomas 
Acón, callejón en medio sito en el arrabal de Tondo 
y HValuado en 363'12J. 

Escribanía pública del Juzgado primero en Quiapo 
18 de Marzo de 1863.—Estanislao Velusquez. 2 

Por providencia de esta fecha del Sr. Alcalde mayor 
primero recaid i en la causa nám. 1141, seguida de oficio 
contra D. Jorge Torres por muerte de Antonio Sisón, 
se manda entre otras particulares, citar por la Gaceta 
de esta capital á la tesliga Josefa de la Cruz del pueblo 
de Binondo, que ocupaba una de tas habitaciones de 
l i finca en que ocurrió la desgracia de la referida Sisón 
la mañana del 6 de Julio último, situada en la calle 
de Dolores del arrabal de Sta. Cruz, y que en Diciembre 
último posó á vivir en el sitio del Murallon en Binondo; 
para que dentro do nueue dias comparezca a declarar 
en dicha causa con prevención de pararle el perjuicio 
que h-ya lugar sino lo hiciere. 

Escribanía del Juzgado primero 18 de Marzo de 
\tiñ3.—Estanislao Velazquez. 0 

Por providencia del Juzgado 2.° de esta provincia, 
y í solicitud de los interesados, se venderán en públicu 
subasta las fincas y fiuebles pertenecientes á l i finada 
Duñ i Rita Noriega, bajo el tipo de au avalúo que á conti
nuación se espresa: 

Primeramente: Una casa de cal y canto, con su sslar, 
sita en la calle de S. Jacinto, señalada con 
el ni m. 54 que linda por el Oeste con la casa 
de Doña Margarita Rnjas, calle Real en medio, 
sus costados de Sur á Norte con las casas de 
Doña Josefa Matanvu y la del Presbítero D . 
Pedro Pelaez; y por su trasera con el rio de 
Sibacon, avaluada en seis mil setecientos pesos. 67000 

Segunda. Otra casa de cal y canto, sita en l i 
calle de Sto. Cristo, señalada con el núm.74, 
linda por el Oeste con la c»sa de D. Silberio Pan-
toj.i; á la derecha de su entrada al Sur, con la de 
D . Martin Trinidad; al Norte, con la de Don 
Gervasio José, y á su trasera al E . con la 
de D. Matías Serra, avaluada en cinco mil no
vecientos pesos 5900 

Y los muebles, cuyo avaluó, como también el de las 
fincas se cucontrarán de manifiesto en la Escribanía del 
que suscribe, y para cuyo neto, so señalan los dias nueve 
diez y once del entrante Abril, «dvirtiendo que en losdos 
primeros, se admitirán las proposiciones y mejoras que 
se presenten mas ventajosas con respecto á las fincas, 
y que en el primer día tendrá lugar I t venta de los 
espresados bienes en la casa mortuoria; y en el último, se 
verificara el remate de las repetidas fincas en el mejor 
postor, en la hora acostumbra'!». 

Escribanía de mi cargo 6 de Marzo do 1863.—Pedro 
M. Consungi. 0 

Por providencia del Juzgado segundo recaída en un 
exhorto del Juzgado de Bulacan, se cita y emplaza á 
Anacleto Santa Maria, vecino del pueblo de Tambobong 
y procesado en la causa núm. 1074 por abijeato, para 
que por el término de nueve dias, y con apercibi
miento de lo que haya lugar, se présenle en este Juz
gado y en la Kscribania del que suscribe para ser no
tificado de la Real ejecut<ria en él inserta. 

Binondo 21 de Marzo de 1863.—Pedro M . Con-
tunji. 3 
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CORREGIMIENTO DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

Relación de la» obras públicas ejectdadas en la anterior 
semana en el territorio nivnitipal. 

1. SECCION que comprendo el arrabal de Binondo y sillos 
de Arroceros. Los trnbojadorea de la misma, se han ocupado en 
limpiar 84 varas de aloantarillas 8-1 de cunetas y cubierto 7 tra
gaderos de las referidos nlcantarilUs en la misma y 300 baclies 
en la del Rosario, han picado y acarreado materiales para dichas 
obras. 

2. SECCION que comprende los arrabales de Santa Cruz, 
Quiapo y San José . Los trabajadores do la misma, se han ocupado 
en terraplenar 35 varas do largo y cubrir 03 baches en la cal
zada del general Solano, han limpiado l i ó varas lineales en la 
calzada de San Sebastian, han picuda y acarreado materiales para 
dichas obras 

3. SECCION que comprende los arrabales de San Miguel y 
Simpaloc. Los trabajadores de la misma, se han ocupado en terra
plenar 200 varas de largo desdo la plaza de Sta. Ana y al t r i 
bunal de Sampalpc, y estender en dicho terraplén hormigón; y al 
estremo de la nueva calzada do Sumpaloc, han desmontado un 
trozo de 20 varas do largo por 10 de ancho y han picado y acar
reado materiales para dichas obras. 

4. " SUCCION que comprende el arrabal de Tondo. En esta 
misma sección, no ha habido trubnjo en la presente semana. 

Manila 17 de Marzo do 18()3. —CVHICW 

Provincia de ¡Vucva Ecija. 

Sovedades desde el dia W al de la fecha. 
Salvd pública.—Sin novrdad. 
Cottchvs = Se ha recoii'C'udu la drl palay, habiendo «ido abuadauU 
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y de buen frrauo; »e está conlimiarido el corfe del tabaco par» po-
• M i en loa camarines de oreo: ae está colchando la eaia-dulee 
para el beneficia del azúcar. 

Ohrat puW/cn».—Continúan los pueblos la composición de la c»r-
reiera general, trasrersnles de uo pueblo 4 otro y reparación de alguno» 
puentes é imbornales. 

Precios corrientes de S. Isidro. 
Azúcar, 3 p*. p/lon; aceite, 16 ps. tinaja; arroz, 1 peso SO cént. ctran; 

palay, 6'.'j cént. i d . 
San Isidro 18 de Marzo de \S63.--Salvador El lo . 

Provincia de ¡t'ueva Vizcaya. 

Novedades desde el dia 9 del actual al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cottcléas. — Ha concluido esta cabecera en su recolecciun continuando 

en la misma los pueblos rotante.', lo que verifican en los dias libres 
de obra comunal. 

Obras públicai. — En ota cabecera, se emplean los polistas en al 
corle de madera» y oíros inateriales para la obra de la aacristla y otra» 
necesarias. 

Kl de Solano, pnrte de ios poli-tns continuaron en la limpieza 
y coniposicinn de sus calzadas, en la tbrmacioH de no horno HUPTO 
para cal y acarreto de arena para la continuación de la casa parruqi i» ; 
los pueblos requintes siguen en fla-* trabajos respectivos. 

/Vfcio* ci)rrí«»i/e».=Arroz, doce reales y medio el cavan; el palay «n 
su mitad. 

Bayombong 15 de U»rzo de 186).—Antonio L¡muza. 

Provincia de llocos Norte. 

Novedades desde el dia 9 eLde la fecha. 
Salud pública . — Es buena. 
t'oncAaí.=Contiiiua el corte de las hojas del tabaco y »e está ha

ciendo I» a'etnbra del maiz. 
Obras públicas.—Prosiuuen los trabajos de la C'>mpohici"n de I» car

retela general que enlaza desde esta cabecera á la provincia inme
diata de Ilicos $ur y las vil» del Oriente y Norte. 

Cuntinumi igualmente los trabajos de la coiistriiccion del puente del 
rio y seuni d» escuel» de esta estecem, eluvoraci n de ladrillo» y cal 
psra la construcción de un tribunal de nueva plañía. Los pueblos de 
Vintar y S. Miguel en la inisin» elavoracion par» la escue a del pri-
mero y par» la composición del segundo. En Batac en la cdiBcacioa 
do un tribunal de nueva jilani» y preparación de materiales para la 
rehabilitación de s i i - I vn . En R»doe, en la rehabilitacioir de su antiguo 
tribunal y compoiicioo de un pneute. En Dineras, en I» preparación 
de mattriale» para I» composicon de sn iglesia. En Paoay, los . ». resi.lo-
Batac y Badoc en la fabricación de cal y ladrillo par» su» obras pú-
blicas y para «1 puente del rio de esta cabecera. En S. Aienlás »c 
han reconstruido sus escuelas de caña. 

Precios corrientes en los puntos que se espresan: 
Arroz corriente de Laong, 1 peso 81 2(8 cént. cavan; i d . de Paoay y 

Currimao, I peso 68 0|8 cém. Id. 
Laoag 16 de Marzo de l>Ui3.= Estanislao de Vives. 

Provincia de Bulacan. 

Novedades desde el dia 12 al de la fecha. 
Salud pública.=8in novedad. 
CVuecAat.—Continnan en au aspecto regular los sembrados de p»lay 

en los torreaos rega.tíos, como también lo» de maiz en los alto» y se 
verifícala recolección y plantío de cañas-dulces. 

Obras públicas—fe continúan las de reparaciones de lo» puentes 
de San Rafnel que comunican ík Baliuag y San Minuel de Mayumo, 
el del barrio de 8. Vicente en Paombon, y el de Balalong en Pulilan; 
las de las calzada» del pueblo de Baliuag que diri¡en & la» de Quingua, 
Angut, San Miguel de Mayumo y Bigaa; la de Biííang, comprensión de' 
B caue; la de Balalong en Pulilan; la de Malasiqueen Paombon y las 
de la jurisdicción de S. Miguel de Mayumo; la obrn de annslraccioD 
de una hermil» en el citado pueblo de Quingua; la de la calzada 
que media entre lo» pueblos de 8 José y florzagaray; la del convenio 
y callada principal del último pueblo y puente de mamposterí» de 
fapaug A en Anuat, la del ensanclie y reparación de la de Caliimpit 
que dirije állagonoy; y la limpieza del rio principal del pueblo de Malnlos 
y siguen reuniéndose msteriales para la constraccion de la iglesia y 
casa parroquial del pueblo de S u . Isabel. 

Precias corrientes en Afalolos. 
Palay, > peso 10 ctos. cavan; arroz, 2 ps. 6 r». id.; azúcar, 3 n», 3 r». 

pilan; tiutarrnn, 5ps. 4 rs. tinaja. 
Bulacan 19 de Marzo de l%63.—Eduardo H . Elizalde. 

Distrito de Lepanto. 

Novedades desde el d i a l al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechos.—J.oa igorrote» te ocupm del cultivo y trasplante de los semi-

Meros y corte de las primeras hojas del labsco. 
Obras públicas.—-Co'itinum los trabajos de la via central ron el per

sonal de chinos y presidario», á ios cuales han asistido en I» pre
sente semana 4ti igorrotes diarios. Se han construido uno» 1600 metros 
de la altura de Cayu-, camarines capaces para alojamiento del des
tacamento del preiddio, presidiarios y chinos, por haber llegado á aquel 
punto las obias del iriyccto de la mencionada via. 

Precios corrientes. 
Arroz limpio de la última cosecho, 43 ps. cavan. 
Cayan 14 de Marzo de 1863. —El Comandaute P. M . , J . M . feroz. 

Provincia de Pan^asinan. 

Novedades desde el dia 11 al de la fecha. 
Salud pública .—^U, novedad. 
Operaciones agrícolas. — llrnetlciando azúcar los habitantes de esta pro-

VÍMCIB y en la siembra de cañs-dulce. 
Obras publicas.—Continúan los polista» en los trabajo» y reparacione» 

de las calzadas y puentes. 

Precios corrientes en Dagupan y Calasiao. 
Arroz, 1 peso 1 real cavan;azúcar, I peso pilón; sibucao, 1 peso 10 ctos. 

pico; cocos, 6 rs. ciento. 

M O V I M I E N T O M A R I T I M O . 

Marzo. BUQUE ENTRADO. 
Dia 15. De Manila, bergantín Jareño, en lastre. 

Lingayen 18 de Marzo de 1663.—Luis Cortey. 

Provincia de la I nion. 

Novedades desde el dia 1 ü del actual al de la fecha. 
Salud pública—fin novedad. 
Cosechas.—Continua el corte y oreo del tibacn, siguiendo en buen 

estado las plantaciones del misino. 
Obras públiias =Coiilinua la de ln cosa real, habiéndose suspendido la 

de la nueva calzada de Naguiltan ú BaDIDg, por estar ocupados los n»-
Inrale» en la recomposición del lichudo de la iglesia del mismo, y 
. i . u - la recomposicio» de t < > I M calzad is de lapro\inci«, continua 
asimismo la obra de un imbornal de mamp''atería en esta cabecera, 
v de un nuevo puente de madera en el rio de Busilac del pueblo de 
Bsngar en reemplazo del antiguo; y en el pueblo ¿c Namacpacan •• 

reanen aun materirle» p»ra ta recomposición del tribunal del 
Hechos ó accidente* tarlos.sxEi dia 18 del corriente ««lié 

provincia de orden superior el Subteniente Comandante de lá 
del Regimiento núm. 2, destacada en c.-ta provincia, con cuatro J!>n'\ 
para la provincia de Pang»»ln»n. V ^ ^ l 

Precios corrientes en el pueblo de Namacpacan 
Arroz, I peso 50 cént. cavan. 

Movimiento marítimo del puerto de Bacnolan 

«ar to . BUQUE3 ENTRADOS. 
Di» 13. De llocos Sur, goleta Reina de los Angeles, con arroz. 
I d . „ De i d . , id . Ka'rtKi'cn, en lastre. 

San Fernando 17 de Marzo de 1863.—Gumersindo Hojo. 

Provincia de Ca^nyan. 

Novedades desde el dia 6 al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Hechos ó accidentes varrios .=$\gne la e-c»sez de cereales sin einK, 

do la» remesas recibidas de la capital. 'I» 

Movimiento marítimo del puerto de Aparri. 

M«r2o. B U Q U E S S A L I D O S . 
Dia 11. Para Manila, goleta Luisa Fernanda, con tabaco. 
Id- „ Para i d . , bcrgantin-goleta Soledad, coa id. 

Tiiguegarao 13 de Marzo de 1863.—El Alcalde mayor, U u n ^ , 
Atcarraga. 

Provincia de llocos Sur. 

Novedades desde el dia 9 del actual al de la fecha. 
Salud púiüca.—Sin novedad. 
Coseihai—Siaiien esto» naturales en el beneficio del »zúc»r, añil, 

don y tabaco 
OÍni» públicas. =Coiit 

pueblos cosecheros 
n con la mayor actividad la conalrueei» 

de las iglesia» de r-»nta y Snnto l>omiogor casa parroquial de Ü, 
tribunales de Sta. Cruz, S. Vicente, MagMngal, Sinuil y repsrufc 
de 1«» calzadas. 

Hechos ó accidentes varios =Seaun parte del gohernidorcillo de Sin 
Lacia el 14 del actual se incendiaron 4 casas y 4 graneros de na 
y ñipa con 34 uyones de paley en el sitio de Bulbuluacan de su cía 
prensión, y que de este incidente, se instruyen diligencia». 

Precios corrientes. 
Arroz de Vigan, 2 peso» 18 6(8 cént. cavan; paloy de id. , 0 ps. OJM 

añil superior de id . , 50 ps. quintal; arroz de Sta. María, 2 p . . .',o dn. 
cavan; palay de id . , 7 ps. 62 cént. nyoi; arroz de Tagudin, 1 M 
4(1 cént. cavan; arroz de Sta. Cruz, 1 peso 75 cént. cavan; piL 
de id., 5 p». 50 cént. uyon; nrruz Stu. Lucía, 1 peso 62 4iS cént. snu; 
palay de id . , 7 ps. uyon; arroz de Santiago I peso 50 cént. ci.i 
palay de i d . , 7 ps. 50 cént. ujon; «rr » de Bantay 1 peso 87 4(8 eiM. 
cavan; palay de id . , 4 ps. uyon. 

Vigao 16 de Marzo de \6i'ió. = Franciseo Aíinseyas. 

Provincia de Zanibales. 

Novedades ocurridas desde el dia 7 del actual 
al de la fecha. 

Salud pública—Sin novedad. 
C»*ecAa>.=En los demás pueblos, lo» naturales principian á haceili 

siembra del palay, temprano. 
Obras públicas.—Continúan ocupî ndose en los trabajo» públicos. 

Precios corrientes. 
Palay de Botolan, 08 4,8 cént. cavan; arroz de San Felipe, 2 pesas tí] 

id. de S. Narciso, I peso 87 4)8 cént id.; palay de Masinloc, 62 4|8 eéa 
i d . ; raja» de id . , 50 cént. millar; carbón de i d . , 37 4,8 cént. batatn 
arroz de Balineagnin, I pesa 12 ¡4)8 cént. cavan; rajas de id., 50 crsl 
•tillar; arroz de Sarapsan, 1 peso 50 cént. c»vaii; rafas de i d . , 50eé* 
millar; carbón de id . , 25 cént. balulan; arroz de B»ni, 1 peso 25 e**-
cavan; sibacao de id . , 75 cént. pico; carbón de i d . , 50 cént. b»til« 
arroz de Bolinan, 1 peso cavan; rajas de i d . , 63 4|8 cént. millv; 
aibucao de i d . . «7 4]» cént. pico; eerbondeM., 50 rént . batiilan. 

Iba 14 de Marzo de 18153. —Kl Alcalde mayor interino, Lavruu 
de. Gura y. 

Provincia de la Laguna. 

Novedades desde el dia 14 a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
CoíeeAoff—íecontinua I» recolección del» del palay en terrenos slW-

Precios corrientes en el mercado de esta cabecera. 
Azúrar, 5 pesos pilón; aceite, 5 pesos tinaja; arroz, 1 peso 7 5 ^ ' 

cav»n; boneaa,50 cént. millar;caré. 3 ps. 5:) cént. cavan. 
Santa Cruz 21 de Marzo de 1863.—El Alcalde mayor, B e n * ' 

Salvador. 

Distrito de Morong. 

Novedades desde el dia \6 al de la fecha. 
Salud pública.- -filn novedad. 
Obras públicos.—Continua la recomposición de la» calzadas d'"1 

pueblos de este disirito en el de esta cabecera y Cardona cotitit'u 
igualmente la recomposición de los puentes. 

Precios corrientes. 
Arroz de Morong, 2 peso» cavan; i d . de Tana», 2 ps. 75 e*'1. 

I d . ; petates de i d . , 31 ps. 37 4)8 cént. ciento; arroz de Pillll». ^ 
12 4|8 cént. cavan; petates de id . , 30 ps. ¡ 3 4|8 cént. ci. mo; »•••' 
de Binangnnan, 2 ps. 76 cént. cavan. 

Morong 23 de Marzo de 1803. —Hl Comandante, Mariano M l̂|¡<'r̂  

Distrito de IVIasbate y Ticao. 

Novedades desde el dia 4 al de la fecha. 
Salud pública.—fin novedad. 
Cosee ws.—Se halla en el trasplante de los semillero». J, 
0*r»» p«4/ie«<.—Cabecera, S. Jacinta y S. Fernando, recompon**' 

*us tribunal.», r l semiiido de tabla el" piso y divisiones '•'JjS 
y cada uno, haciendo un pantalan sólido bajo el mi»mu sislem» J 
a ha formado en la cabecera; Uson y Mobo poniendo lo» cimiento* 
tribunales de mampo»terfa; y el primero construyendo otro P*p0.,i 
bajo la forma dicha; Palana., Baleno y Lanang' rccoroponieBÍ'' 
tribunales y escuelas pías. 

Precios corrientes en esta cabecera, Mobo, Vsof 

Palanas y San Fernando. 
bl»«t',, Palay, 1 peso 50 cént. cavan; troaos, 12 4i8 cént. varo; bre» 

12 4|8 cént. arroba; Id. negra, 6 cént. id.; bejucos pir»'11" 
peso millar. 

Masbatc 14 de Febrero de 1863.—Manuel Brabo. 

MANILA.—Isip. DE LOS AMIGOS DEL PAÍS—Palaet'i 

file:///S63.--Salvador

